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Cartagena de Indias D.T y C., uno (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

I.- IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES 

 

MEDIO DE CONTROL CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  

RADICADO 13-001-23-33-000-2020-00290-00 

ACTO OBJETO DE CONTROL DECRETO No. 064 DEL 31 DE MARZO 2020 

ENTIDAD QUE LO EXPIDE MUNICIPIO DE TURBACO  – BOLÍVAR 

TEMA 

Declara ajustado al ordenamiento superior el 

Decreto No. 064 de 31 de marzo de 2020 

expedido por el Alcalde Municipal de Turbaco – 

Bolívar. 

MAGISTRADO PONENTE MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

 

 

II.- PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Bolívar, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 

1437 de 2011, a efectuar el control de legalidad sobre el Decreto No. 064 del 

31 de marzo de 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Turbaco – Bolívar 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL DECRETO NACIONAL  No. 491 DE MARZO 20 De 

2020” 

 

III.- ANTECEDENTES 

 

3.1- Acto administrativo sometido a control  

 

El Decreto 064 del 31 de marzo de 2020, en su parte resolutiva decretó: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Adopción integral y completa. Adóptese integralmente el 

DECRETO NACIONAL No 491 DEL 28 DE MARZO DE 2020, “por medio del cual se 

adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 

funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los 

contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, social y ecológica”, y por ende lo dispuesto en el 

citado acto administrativo, que en su texto ordena: 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los 

organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus 

distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e 
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independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones 

públicas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades. 

Artículo 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron 

lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por 

objeto que las autoridades cumplan con la finalidad de proteger y garantizar 

los derechos y libertades de las personas, la primacía de los intereses 

generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos 

del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y principios estatales, 

el funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la 

observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar 

el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta 

tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, las autoridades a que se refiere el 

artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los servicios a su cargo 

mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. 

Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de 

comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así 

como los mecanismos tecnológicos que emplearán para el registro y 

respuesta de las peticiones. 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para 

prestar el servicio en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán 

prestar el servicio de forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las 

autoridades podrán ordenar la suspensión del servicio presencial, total o 

parcialmente, privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la 

economía y el mantenimiento del aparato productivo empresarial. 

 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá 

ser mayor a la duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada 

por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado 

que adelanten actividades que sean estrictamente necesarias para prevenir, 

mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-

19, y garantizar el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado 

podrán suspender la prestación de los servicios de forma presencial. Las 

autoridades deberán suministrar las condiciones de salubridad necesarias 

para la prestación del servicio presencial. 
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Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos 

administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo 

trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la 

dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se 

entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a 

la expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la 

autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán 

notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres (3) días 

hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un 

buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones 

o comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo 

que se notifica o comunica, contener copia electrónica del acto 

administrativo, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 

quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La notificación o 

comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el 

administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá 

certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de 

forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de 

inscripción o registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 

peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia 

de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 

14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 

resolución de las siguientes peticiones: 

 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 

dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. 



 

  

 
  

 

                                                                                                   13-001-23-33-000-2020-00290-00 
 
 

 

Código: FCA - 008                     

 

 Versión: 02 

 

Fecha: 18-07-2017 

 

 

 

4 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

SENTENCIA No. 082/2020 

SALA PLENA 

 

 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en el presente artículo 

expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable 

en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 

inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 

efectividad de otros derechos fundamentales. 

Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social 

las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente 

Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, 

podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de las 

actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 

suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 

en términos de meses o años. La suspensión de los términos se podrá hacer 

de manera parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o en algunos 

trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o 

virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de sus 

actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación 

concreta.  

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales 

se reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social.  

 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se 

reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, 

prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia.  

Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo 

también aplicará para el pago de sentencias judiciales.  

Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los 

ministerios, que manejen recursos de seguridad social y que sean 

administrados a través de contratos fiduciarios, podrán suspender los términos 

en el marco señalado en el presente artículo. Durante el tiempo que dure la 

suspensión no correrán los términos establecidos en la normatividad vigente 

para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causarán 

intereses de mora.  
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Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos 

fundamentales.  

Artículo 7. Reconocimiento y pago en materia pensional. Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social para el reconocimiento en materia pensional y en 

aquellos casos en los que la normativa aplicable exija documento original o 

copia auténtica, bastará con la remisión de la copia simple de los 

documentos por vía electrónica. En todo caso, una vez superada la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social 

el solicitante dispondrá de un término de tres (3) meses para allegar la 

documentación en los términos establecidos en las normas que regulan la 

materia. 

Durante la Emergencia Sanitaria no se exigirá el requisito de acreditación del 

certificado de invalidez para efectos del pago de las mesadas pensionales 

de invalidez de los pensionados y beneficiarios del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales -FOMAG-. 

Artículo 8. Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, 

certificados y licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o 

licencia venza durante el término de vigencia de la Emergencia Sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social y cuyo trámite de 

renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas adoptadas 

para conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, 

autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de 

la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social. Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social el titular del permiso, autorización, 

certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para su renovación. 

Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la 

Nación. En la radicación de solicitudes de convocatoria y en el trámite de las 

conciliaciones que sean de competencia de la Procuraduría General de la 

Nación, se promoverán y privilegiarán los procedimientos no presenciales, de 

acuerdo con las instrucciones administrativas que imparta el Procurador 

General de la Nación, para lo cual se acudirá a las tecnologías de la 

comunicación y la información. Los acuerdos conciliatorios gestionados 

mediante audiencias no presenciales se perfeccionarán a través de los 

medios electrónicos utilizados o mediante el uso de correos electrónicos 

simultáneos o sucesivos. Con lo anterior, el procurador de conocimiento 

suscribirá el acta en la que certificará los acuerdos alcanzados o emitirá las 

constancias, según corresponda y cuando sea necesario las remitirá para 

aprobación a la autoridad judicial competente.  
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El Procurador General de la Nación de acuerdo con la valoración de las 

circunstancias específicas de salubridad y capacidad institucional podrá 

suspender la radicación y/o el trámite de solicitudes de convocatoria de 

conciliaciones en materia civil, de familia y comercial que se lleven a cabo 

en los centros de conciliación de la Procuraduría General de la Nación a 

nivel nacional, así como de la conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativo adelantada por los agentes del Ministerio Público. 

En el evento en que se suspenda la posibilidad de radicación de solicitudes 

de convocatoria de conciliaciones, no correr~ el término de prescripción o 

caducidad de las acciones o de los medios control, respectivamente, hasta 

el momento en que se reanude la posibilidad de radicación o gestión de 

solicitudes. 

Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 

para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de 

familia, comercial y de lo contencioso administrativo a cargo de la 

Procuraduría General de la Nación, el cual será de cinco (5) meses. 

Presentada copia de la solicitud de convocatoria de conciliación 

extrajudicial en asuntos contencioso administrativos ante la entidad 

convocada, el Comité de Conciliación contará con treinta (30) a partir de su 

recibo para tomar la correspondiente decisión.  

 

Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las 

solicitudes de convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con 

antelación a la vigencia del presente decreto y que aún se encuentren en 

trámite al momento de la expedición del mismo. 

Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca 

vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el 

período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere 

el artículo 1 del presente Decreto, cuando no cuenten con firma digital, 

podrán válidamente suscribir los actos, providencias y decisiones que 

adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, 

según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable 

de adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de 

los documentos que se firmen por este medio.  

Artículo 13. Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o 

directores de las Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes 

podrán ampliar, por un término de 30 días, el período institucional de los 

gerentes o directores de Empresas Sociales del Estado que termina en el mes 
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de marzo de 2020. Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá 

proceder a nombrar al gerente o director, de acuerdo con el procedimiento 

señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. Si deciden ampliar el 

período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere el inciso anterior, el 

alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período 

institucional del nuevo gerente o director iniciará con la posesión y culminará 

tres (3) meses después del inicio del período constitucional del gobernador o 

del alcalde respectivo. 

Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin 

discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y 

propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección 

que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera del 

régimen general, especial constitucional o específico, que se encuentren en 

la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. Las autoridades 

competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 

Emergencia Sanitaria. En el evento en que el proceso de selección tenga 

listas de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos y las posesiones 

en los términos y condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable 

a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de posesión se 

podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que 

dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de 

inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha 

Emergencia.  

Artículo 15. Prestación de servicios durante el período de aislamiento 

preventivo obligatorio. Durante el período de aislamiento preventivo 

obligatorio las autoridades dispondrán las medidas necesarias para que los 

servidores públicos y docentes ocasionales o de hora cátedra de instituciones 

de educación superior públicas cumplan sus funciones mediante la 

modalidad de trabajo en casa, haciendo uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. En ningún momento la declaratoria de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de Emergencia 

Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas, 

podrán suspender la remuneración mensual o los honorarios a los que tienen 

derecho los servidores públicos o docentes ocasionales o de hora cátedra de 

instituciones de educación superior pública, respectivamente.  

Parágrafo. Cuando las funciones que desempeña un servidor público, un 

docente ocasional o de hora cátedra no puedan desarrollarse mediante el 

trabajo en casa, las autoridades competentes podrán disponer que, durante 
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la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, éstos ejecuten desde su casa 

actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo que 

desempeñan.  

Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de 

aislamiento preventivo obligatorio las personas naturales vinculadas a las 

entidades públicas mediante contrato de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus objetos y 

obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos contratistas 

cuyas obligaciones sólo se puedan realizar de manera presencial, 

continuarán percibiendo el valor de los honorarios durante el período de 

aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por parte del supervisor 

de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin perjuicio de 

que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria 

cumplan con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus 

contratos. 

La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la 

declaratoria de Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten 

en desarrollo de las mismas no constituyen causal para terminar o suspender 

unilateralmente los contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión celebrados con el Estado.  

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de los honorarios de los 

contratistas, las entidades del Estado deberán habilitar mecanismos 

electrónicos.  

Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos 

de prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con 

entidades públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, 

aseo, y/o cafetería, transporte y demás servicios de esta naturaleza no serán 

suspendidos mientras dure el aislamiento preventivo obligatorio. Para que se 

efectúe el pago a las empresas contratistas éstas deberán certificar el pago 

de nómina y seguridad social a los empleados que se encuentren vinculados 

al inicio de la Emergencia Sanitaria.  

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas de cobro, 

las entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos.  

Artículo 18. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Las 

autoridades deberán reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos 

Laborales la lista de los servidores públicos y contratistas que durante el 

período de aislamiento preventivo obligatorio presenten sus servicios a través 

de teletrabajo o trabajo en casa. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: atendiendo las disposiciones del artículo 3 del decreto 419(sic) 

del 28 de marzo de 2020, en la alcaldía municipal de Turbaco, los canales oficiales 

de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio a la 

comunidad serán: por vía telefónica mediante la línea 3046064636 y 3046064635 de 

lunes a Viernes en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. Por su 

parte la recepción de peticiones y demás solicitudes se realizará a través del correo 

electrónico institucional contactenos@turbaco-bolivar.gov.co y jurídica@turbao-

bolivar.gov.co. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Suspensión de términos de actuaciones administrativos o 

jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección social, el 

municipio, como consecuencia de la emergencia, suspenden, mediante el presente 

decreto y de manera total los términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 

peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 

Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 

1437 de 2011, así: 

Toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los veinte (20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 

cinco (35) días siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informa esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos de 

la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad 

de otros derechos fundamentales. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Derogatoria. El presente decreto deroga toda disposición que le 

sea contraria. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

produce efectos durante el estado de emergencia económica, social y ecológica 

derivada de la Pandemia COVID-19, y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias.” 

 

 

mailto:contactenos@turbaco-bolivar.gov.co
mailto:jurídica@turbao-bolivar.gov.co
mailto:jurídica@turbao-bolivar.gov.co
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3.2. Trámite procesal 

 

Mediante acta de 3 de abril de 2020, identificada con el radicado No. 

13001233300020200029000, fue repartido, para control inmediato de 

legalidad, el mencionado acto administrativo expedido por la Alcaldía 

Municipal de Turbaco – Bolívar. 

 

El Magistrado sustanciador, mediante auto del 13 de abril del 2020,  avocó 

conocimiento, en única instancia, con el fin de efectuar el control al Decreto 

064 del 31 de marzo de 2020, conforme a lo establecido en el artículo 136 del 

CPACA; ordenando dar el trámite correspondiente al mismo, como su 

notificación, informar a la comunidad en general sobre la existencia del 

presente proceso e invitación a varias universidades de la ciudad; así mismo 

se ordenó la fijación en lista y  se corrió traslado al Agente del Ministerio 

Público. 

 

El proceso fue fijado el aviso, entre el 17 al 30 de abril de 2020 y el traslado a 

la Procuraduría Judicial 130 ante el tribunal Administrativo de Bolívar 

transcurrió desde el 12 de mayo de 2020 hasta el 26 de mayo del mismo año.  

 

Se resalta que en el presente asunto no fue necesario agotar la etapa de 

pruebas, pues el análisis del decreto sometido a control se basará en las 

consideraciones adoptadas por el Alcalde Municipal de Turbaco para la 

expedición del mismo.  

 

3.3. Intervenciones  

 

3.3.1. Escuela de Derecho de la Universidad del Sinú – Cartagena. 

 

Mediante escrito fechado a 24 de abril de la anualidad en curso, la 

Universidad del Sinú de Cartagena presentó concepto jurídico, en el cual 

expuso las razones y los fundamentos de derecho por los cuales es menester 

declarar la legalidad del Decreto 064 del 31 de marzo de 2020 expedido por 

el Alcalde del municipio de Turbaco - Bolívar, explicando que en dicho acto 

administrativo se realizó un idéntico traslado de las normas expedidas a nivel 

nacional al nivel territorial, haciendo una adopción integral y completa del 

Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.  
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3.3.2. Concepto del Ministerio Público. 

 

El Procurador Delegado ante esta Corporación emitió concepto en el cual 

solicita que se declare ajustado a la legalidad el acto administrativo objeto 

de estudio, por cuanto, cumple con la condición de ser proferido en 

desarrollo de los decretos legislativos expedidos durante los estados de 

excepción, y se fundó en el Decreto Legislativo 491 de 2020 por el cual se 

adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 

los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y 

de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Expresa que, por lo anterior, el Decreto sub examine, cumple con la 

característica de ser una medida de carácter general dictada en ejercicio 

de la función administrativa y como desarrollo de los Decretos Legislativos 

expedidos durante los Estados de Excepción.  

 

IV.-CONTROL DE LEGALIDAD 

 

No se advierten irregularidades sustanciales o procedimentales que 

conlleven a decretar la nulidad total o parcial de lo actuado, al observarse 

el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 185 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA PLENA 

 

5.1. Competencia.  

 

Es competente esta Corporación en Sala Plena, para conocer el presente 

proceso en única instancia, de conformidad a lo establecido en el artículo 

20 de la Ley 137 de 1994, el artículo 136, numeral 14 del artículo 151 y 185 de 

la Ley 1437 de 2011.   

 

5.2. Problemas jurídicos 

 

Advierte la Sala que los problemas jurídicos a dilucidar se contraen a 

establecer si:  
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¿Si el Decreto No. 064 del 31 de marzo de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADOPTA EL DECRETO NACIONAL  No. 491 DE MARZO 20 De 2020”, es susceptible de 

control inmediato de legalidad? 

 

En caso positivo, se deberá determinar si,  

 

¿Hay lugar a declarar ajustado a derecho el Decreto No. 064 del 31 de 

marzo de 2020 expedido por el alcalde Municipal de Turbaco – Bolívar? 

 

5.3. Tesis de la Sala. 

 

La Sala Plena considera que,  el Decreto 064 de 31 de marzo de 2020 

expedido por el Alcalde Municipal de Turbaco – Bolívar, es susceptible del 

control inmediato de legalidad y en ejercicio del mismo lo declarará 

ajustado al ordenamiento superior, toda vez que, fue dictado en adopción 

del Decreto Legislativo 491 de 2020 expedidos por el Presidente de la 

República en uso de las facultades legislativas extraordinarias conferidas por  

la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica 

realizada por el Decreto 417 de 2020.  

 

5.4. Marco normativo y jurisprudencial 

 

5.4.1 Del control de legalidad de los actos administrativos dictados en el 

marco de los estados de excepción. 

 

El control inmediato de legalidad inicialmente está previsto en el artículo 20 

de la Ley 137 de 1994, instaurado como un mecanismo de control 

constitucional y legal sobre los decretos expedidos por el gobierno en 

desarrollo de decretos legislativos, producto de la declaratoria de los estados 

de excepción en cualquiera de sus modalidades.  

La citada norma, le atribuyó la competencia del control de legalidad a la 

autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan los 

decretos, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado, si 

emanaren de autoridades nacionales, revistiéndolo por tanto de un carácter 

jurisdiccional.  
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Dicha regla fue nuevamente reproducida en el artículo 136 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

estableciendo:  

 

Artículo 136. Control inmediato de legalidad. Las medidas de carácter general que 

sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los 

decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato 

de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar 

donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si 

emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 

establecidas en este Código.  

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 

autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 

expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente 

aprehenderá de oficio su conocimiento. 

 

Lo anterior es concordante con lo consagrado en el numeral 14 del artículo 

151 que enseña:  

 

“Artículo 151. Competencia de los tribunales administrativos en única instancia. Los 

Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente y en 

única instancia: (…) 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean 

proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de Excepción 

y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por autoridades 

territoriales departamentales y municipales, cuya competencia corresponderá al 

tribunal del lugar donde se expidan. “ 

 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 ha señalado que, el artículo 20 de 

la Ley 137 de 1994  enseña que son tres los presupuestos requeridos para que 

sea viable el control inmediato de legalidad, teniendo en cuenta su 

procedencia, como son: (i) En primer lugar, debe tratarse de un acto de 

contenido general, (ii) en segundo, que se haya dictado en ejercicio de la 

función administrativa; y, (iii) tercero, que tenga como fin desarrollar los 

decretos legislativos expedidos con base en los estados de excepción. 

 

                                              
1 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia 2011-01127 de julio 8 de 2014. 

Consejero Ponente Danilo Rojas Betancourth. Rad. núm.: 11001031500020110112700(CA) 
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5.4.2. Características del control inmediato de legalidad. 

 

Respecto a las características del control inmediato de legalidad, el Consejo 

de Estado, ha señalado2:  

 

a) Es un proceso judicial porque el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 otorgó 

competencia a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para examinar la 

legalidad de los actos administrativos proferidos en ejercicio de la función 

administrativa que desarrolla los decretos. De ahí que la providencia que decida el 

control de legalidad tenga las características de una sentencia judicial.  

b) Es automático e inmediato porque tan pronto se expide el acto administrativo 

general, el Gobierno Nacional debe enviarlo para que se ejerza el control 

correspondiente. En caso de que el Gobierno no lo envíe dentro de las 48 horas 

siguientes a la expedición, la autoridad judicial competente debe asumir, de oficio, 

el control de tal acto. Por lo tanto, ni siquiera es necesario que el acto se haya 

divulgado. 

c) Es autónomo, toda vez que es posible que se controlen los actos administrativos 

antes de que la Corte Constitucional se pronuncie sobre la constitucionalidad del 

decreto que declara el estado de excepción y de los decretos legislativos que lo 

desarrollan.  

d) Es integral, por cuanto es un juicio en el que se examina la competencia de la 

autoridad que expidió el acto, la conexidad del acto con los motivos que dieron 

lugar a la declaratoria del estado de excepción, la sujeción a las formas y la 

proporcionalidad de las medidas adoptadas para conjurar la crisis e impedir la 

extensión de los efectos del estado de excepción. 

En principio, podría pensarse que el control integral supone que el acto administrativo 

general se confronta frente a todo el ordenamiento jurídico. Sin embargo, debido a 

la complejidad del ordenamiento jurídico, el control de legalidad queda circunscrito 

a las normas invocadas en la sentencia con la que culmina el procedimiento 

especial de control de legalidad previsto en la ley estatutaria 137.  

En el último tiempo, la Sala Plena ha venido precisando que el control es compatible 

con la acción pública de nulidad (artículo 84 del C.C.A), que puede intentar 

cualquier ciudadano para cuestionar los actos administrativos de carácter general. 

De modo que el acto administrativo puede demandarse en acción de nulidad, 

posteriormente, siempre que se alegue la violación de normas diferentes a las 

examinadas en el trámite del control inmediato de legalidad. Por igual, la acción de 

nulidad por inconstitucionalidad, prevista en el artículo 237-2 de la C.P., resulta 

                                              
2 CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero 

ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS – Sentencia de fecha 5 de marzo de dos mil 

doce (2012) Radicación número: 11001-03-15-000-2010-00369-00(CA) 
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apropiada para cuestionar la validez de los actos administrativos expedidos en 

desarrollo de los decretos legislativos y a la luz de la Constitución. 

Por eso, si bien el control pretende ser integral, no es completo ni absoluto.  

d) La sentencia que decide el control de legalidad hace tránsito a cosa juzgada 

relativa. En cuanto a esta característica, la Sala ha dicho3 

“Por ello los fallos que desestiman la nulidad de los actos objeto de control o que la 

decretan sólo parcialmente respecto de algunos de sus preceptos, aunque tienen 

efecto erga omnes, esto es oponible a todos y contra todos, por otro lado, tienen la 

autoridad de cosa juzgada relativa, es decir, sólo frente a los ítems de ilegalidad 

analizados y decididos en la sentencia. 

En síntesis, la decisión adoptada en un fallo desestimatorio, en estos casos, en tanto 

se contrae a un estudio de legalidad limitado dado su carácter oficioso, ajeno a la 

naturaleza dispositiva del control judicial asignado a la justicia administrativa, no 

implica el análisis de todos los posibles motivos de contradicción con normas 

superiores y -por lo mismo- no empece ni es óbice para que a futuro se produzca otro 

pronunciamiento, que verse sobre reproches distintos que puedan edificarse sobre la 

misma norma.” 

 

Finalmente, el control inmediato de legalidad debe hacerse confrontando 

las normas superiores, que son: i) Los mandatos constitucionales sobre 

derechos fundamentales, ii) Las normas convencionales que limitan a los 

estados para suspender las garantías y libertades fundamentales, iii) Las 

normas constitucionales que rigen los estados de excepción, d) La Ley 

estatutaria de Estados de Excepción, e) El decreto de declaratoria del 

estado de excepción y iv) Los decretos legislativos expedidos por el 

Gobierno4. 
 

Conforme lo expuesto en precedencia, procederá la Sala Plena a resolver los 

problemas jurídicos formulados. 

 

5.5. CASO CONCRETO  

 

La Sala entrará a establecer si la materia del acto objeto de control 

inmediato tiene fundamento constitucional y guarda relación directa y 

específica con el Estado de Emergencia declarado y el Decreto Legislativo 

                                              
3 Sentencia del 23 de noviembre de 2010, expediente N° 2010-00196, M.P. Ruth Stella Correa 

Palacio. 
4 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, providencia del 

24 de mayo de 2016, Radicación Nro.: 11001031500020150257800. 
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que adopta medidas para conjurarlo (factor formal - conexidad). Se puede 

afirmar que hay conexidad entre el decreto legislativo y el decreto que lo 

desarrolla cuando entre uno y otro hay una correlación directa. 

 

Pues bien, tenemos que, por medio del Decreto Legislativo 417 del 17 de 

marzo de 2020, el Presidente de la República en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 215 de la 

Constitución Política y en la Ley 137 de 1994, declara un Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, por 

el término de treinta (30) días calendarios.  

 

Dentro de los presupuestos valorativos y de necesidad que motivaron la 

declaratoria del estado de excepción se observa:  

 

Que la rapidez de propagación del virus denominado Coronavirus Covid-19 

y sus efectos nocivos en la población colombiana es tan grave e inminente 

que afecta la salud, el empleo, el abastecimiento de bienes básicos, la 

economía y el bienestar de todos los habitantes del territorio nacional por lo 

que se hace absolutamente necesario contar con las herramientas legales 

necesarias para enfrentar de manera eficaz la actual situación.  

 

Que se hace necesario adoptar medidas que tiendan a evitar la extensión 

de los efectos nocivos de la pandemia en el campo de la economía y la 

salud y medidas que permitan atender oportunamente a los afectados tanto 

en materia sanitaria como económica.  

 

En el asunto bajo estudio, la Alcaldía Municipal de Turbaco – Bolívar, expidió 

el Decreto No. 064 del 31 de marzo de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 

EL DECRETO NACIONAL  No. 491 DE MARZO 20 De 2020”. Es de anotar que el acto 

administrativo en mención adopta de manera integral  lo dispuesto en los 

artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del Decreto Legislativo 

491 de 2020; por consiguiente, estableció, entre otros: (i) Los canales oficiales 

de comunicación e información mediante los cuales se prestará servicio a la 

comunidad, (ii) señaló los correos institucionales para la recepción de 

peticiones, (iii) decretó la suspensión total de términos de las actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, y (iv) determinó la 

ampliación de términos para atender las peticiones que se encuentren en 

curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria. 
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Para la expedición de dicho acto administrativo, se fundamentó en Normas 

de diversa categoría en el ordenamiento jurídico vigente: 

(i) Constitucional: Artículos 25 y 315. 

(ii) Legales: Ley 136 de 1994, Ley 1523 de 2012, Ley 1551 de 2012, Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015.  

(iii) Decretos expedidos con ocasión de la emergencia económica y 

social: 491 

(iv) Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura: 

PCSJA20115175 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20115216 del 19 de 

marzo de 2020, PCSJA20115267 del 22 de marzo de 2020 y 

PCSJA20115298 del 25 de marzo de 2020. 

 

El Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la 

atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas 

y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para 

la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 

entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, expone como fundamento principal que, en el marco 

de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por coronavirus 

COVID-19 el Gobierno Nacional adoptó medidas de orden público, tales 

como el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a 

aquellos servidores públicos y contratistas cuyas actividades sean 

estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el funcionamiento de 

los servicios indispensables del Estado, todo ello en el marco de la 

emergencia sanitaria generada por Coronavirus Covid-19. 

 

                                              
5 Por medio del cual el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales en 

todo el país desde el 16 al 20 de marzo de 2020. 
6 Mediante el cual se prorrogó la medida de suspensión de términos judiciales del 21 de 

marzo al 3 de abril de 2020. 
7 Mediante el cual se prorrogó la medida de suspensión de términos judiciales del 4 al 12 de 

abril de 2020. 
8 Mediante el cual se estableció una excepción a la suspensión de términos en el Consejo de 

Estado y en los Tribunales administrativos.  
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Por lo anterior, consideró necesario tomar medidas en materia de prestación 

de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la 

finalidad de prevenir la propagación de la pandemia mediante el 

distanciamiento social, flexibilizando la prestación del servicio de forma 

presencial y estableciendo mecanismos de atención mediante la utilización 

de medios digitales, así como del uso y aprovechamiento de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto 

entre los servidores públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la 

continuidad y efectividad del servicio. 

 

En lo atinente a la prestación del servicio, estimó necesario tomar medidas 

para ampliar o suspender los términos cuando dicho servicio no se pueda 

prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos 

fundamentales ni servicios públicos esenciales;  por lo que decretó, que las 

autoridades administrativas referidas en su artículo primero9, podrán 

suspender, mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, por razón del servicio y como consecuencia de la 

emergencia; la cual afecta todos los términos legales, incluidos aquellos 

establecidos en términos de meses o años. 

 

Así mismo, consideró que los términos establecidos en el artículo 14 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, 

resultan insuficientes dadas las medidas de aislamiento social tomadas por el 

Gobierno nacional en el marco de los hechos que dieron lugar a la 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, y las capacidades de las 

entidades para garantizarle a todos sus servidores, especialmente en el nivel 

territorial, los controles, herramientas e infraestructura tecnológica necesarias 

para llevar a cabo sus funciones mediante el trabajo en casa, razón por la 

cual se hace necesario ampliar los términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar a los peticionarios 

                                              
9 Decreto 491 de 2020. “Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos 

los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos 

órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del 

Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos se les dará el 

nombre de autoridades.” 
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una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada; lo cual se 

concreta en el artículo 5 del mencionado decreto legislativo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la Sala, es evidente la correlación entre 

el decreto territorial  y el Decreto Legislativo 491 de 2020, así como su relación 

directa con las medidas adoptadas para mitigar los efectos del Covid-19 

dispuestas en este último, que a su vez se soporta en el estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica que declaró el Decreto 417 de 

2020, siendo entonces dicha medida objeto de control inmediato de 

legalidad de conformidad con el artículo 136 del CPACA, puesto que el 

Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, se expide con ocasión de las 

facultades que confiere el artículo 215 de la Carta Política de 1991, que a su 

vez sirve de soporte para expedir la declaratoria de emergencia económica,  

social  y ecológica que se plasmó en el Decreto 417 del 17 de marzo de esta 

anualidad, lo que significa que el Decreto 064 aquí estudiado cumple con el 

requisito de la temporalidad, es decir, se profirió en el estado excepcional de 

emergencia. 

 

De la razonabilidad y proporcionalidad. 

 

Es importante resaltar que el decreto bajo estudio adopta de manera íntegra 

lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17 y 18  del 

Decreto legislativo 491 de 202010, lo que es verificable haciendo un cotejo de 

ambos actos administrativos. 

 

En consecuencia, corresponde a la Sala, determinar si el Decreto 064 de 31 

de marzo de 2020 expedido por la Alcaldía Municipal de Turbaco – Bolívar, 

cumple con las condiciones de razonabilidad y proporcionalidad que 

justifiquen su expedición. 

 

Como punto de partida se tiene que el Decreto legislativo en mención, 

estableció su aplicabilidad a todos los organismos y entidades que 

conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y 

niveles, entre los cuales se encuentran autoridades como los alcaldes 

municipales.  

                                              
10 Ver artículo primero del Decreto 064 de 31 de marzo de 2020 expedido por la Alcaldía 

Municipal de Turbaco – Bolívar.  
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Por su parte, el artículo 315 de la Constitución Nacional dispuso que al 

alcalde municipal le corresponde conservar el orden público en el municipio, 

de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del 

Presidente de la República y del respectivo gobernador; dirigir la acción 

administrativa del municipio, así mismo, asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

 

A su vez, el Gobierno Nacional mediante el Decreto Legislativo 491 de 2020, 

en los artículos previamente mencionados, decretó sobre la prestación de los 

servicios a cargo de los alcaldes municipales, entre otros; la forma de 

notificación o comunicación de actos administrativos (por medios 

electrónicos), sobre la ampliación de términos para atender las peticiones 

que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 

Emergencia Sanitaria; reguló lo atinente a la suspensión de términos de las 

actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, lo 

concerniente al reconocimiento y pago en materia pensional hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social; ampliación de la vigencia de permisos, 

autorizaciones, certificados y licencias, conciliaciones no presenciales ante la 

Procuraduría General de la Nación, reglamentando igualmente lo 

relacionado con las firmas de los actos, providencias y decisiones, la facultad 

para ampliar el período institucional de gerentes o directores de las Empresas 

Sociales del Estado, el aplazamiento de los procesos de selección en curso, 

la prestación de servicios durante el período de aislamiento preventivo 

obligatorio.  

 

Respecto a las actividades que cumplen los contratistas de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, decretó que la declaratoria 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de 

Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de 

las mismas no constituyen causal para terminar o suspender unilateralmente 

los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

celebrados con el Estado. En sentido similar lo hizo en relación con los 

contratos de prestación de servicios administrativos, suscritos por personas 

jurídicas con entidades públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio 

de vigilancia, aseo, y/o cafetería, transporte y demás servicios de esta 
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naturaleza, los cuales no podrán ser suspendidos mientras dure el aislamiento 

preventivo obligatorio.  

Por último, se estipuló que las autoridades deberán reportar a las respectivas 

Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los servidores públicos y 

contratistas que durante el período de aislamiento preventivo obligatorio 

presenten sus servicios a través de teletrabajo o trabajo en casa. 

 

Como se evidencia de lo anterior, el Alcalde Municipal de Turbaco – Bolívar, 

tiene competencia legal para dirigir las actividades administrativas en dicho 

municipio, y de igual forma la medida de suspensión en cita fue expedida en 

el marco de las directrices y potestades del mencionado Decreto Legislativo 

491 de 2020,  de lo que observa la Sala que la decisión del  mandatario 

municipal no fue realizada de manera arbitraria o caprichosa, toda vez que 

dichos trámites suponen la evaluación y análisis de documentos en la 

entidad, la posible intervención de otras autoridades públicas e incluso 

particulares, lo que podría implicar la movilización de personal, actividades 

que en medio del aislamiento preventivo obligatorio adoptado por el 

Gobierno Nacional, serían de imposible ejecución. 

 

Así mismo se avizora que, en el artículo segundo del decreto municipal se da 

cumplimiento a lo decretado por el Gobierno Nacional, estableciendo los 

canales oficiales de comunicación y correos electrónicos institucionales 

como medios tecnológicos para garantizar la prestación del servicio a la 

comunidad de dicho municipio y tenga acceso a los servicios prestados por 

el ente territorial.  

 

Igual ocurre con lo establecido en los artículos tercero y cuarto del decreto 

municipal, por los cuales se dispuso la suspensión de términos de actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, hasta tanto 

permanezca vigente la emergencia sanitaria y la ampliación de términos 

para atender las peticiones que se encuentran en curso o que se radiquen 

durante la vigencia de dicha emergencia; todo ello en concordancia a lo 

establecido por el Gobierno Nacional en el Decreto Legislativo 491 de 2020, 

de acuerdo a lo explicado de manera precedente.  

 

Conforme lo expuesto, al confrontar la medida adoptada por el Alcalde de 

Turbaco - Bolívar, con las competencias constitucionales que lo facultan y los 



 

  

 
  

 

                                                                                                   13-001-23-33-000-2020-00290-00 
 
 

 

Código: FCA - 008                     

 

 Versión: 02 

 

Fecha: 18-07-2017 

 

 

 

22 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

SENTENCIA No. 082/2020 

SALA PLENA 

 

 

Decretos Legislativos que a su vez lo autorizan, surgen elementos de 

razonabilidad y proporcionalidad que explican la medida y legitiman las 

disposiciones adoptadas, al encontrarse motivadas en la labor de mitigar y 

controlar los efectos de la emergencia sanitaria generada por el Covid-19 en 

todo el territorio de su jurisdicción.  

 

En ese orden, las decisiones de carácter administrativo contenidas en el  

Decreto No. 064 de fecha 31 de marzo de 2020, expedido por el Alcalde 

Municipal de Turbaco - Bolívar, están plenamente justificadas como quiera 

que resulta palmario que buscan proteger la salud de los habitantes del 

municipio y garantizar la prestación del servicio siguiendo los lineamientos 

preestablecidos por el Gobierno Nacional. Por lo anterior, la Sala Plena 

declarará ajustado al ordenamiento superior el Decreto No. 064 de fecha 31 

de marzo de 2020 expedido por el Alcalde Municipal de Turbaco – Bolívar. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Bolívar, 

Administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

  

VI.- FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARAR ajustado al ordenamiento superior el Decreto No. 064 de 

31 de marzo de 2020 expedido por el Alcalde Municipal de Turbaco – Bolívar; 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión al señor Alcalde del Municipio de 

Turbaco – Bolívar, al Ministerio Público, al Departamento de Bolívar y a la 

comunidad. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones de ley en los 

libros y sistemas de radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia: El proyecto de esta providencia fue estudiado y aprobado en 

sala No. 04 de la fecha. 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  

RADICADO 13-001-23-33-000-2020-00290-00 

ACTO OBJETO DE CONTROL DECRETO No. 064 DEL 31 DE MARZO 2020 

ENTIDAD QUE LO EXPIDE MUNICIPIO DE TURBACO  – BOLÍVAR 

MAGISTRADO PONENTE MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
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